
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Sogamoso 

Proceso Ordinario No.  15759310500220220004700 Clase 

Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y 

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ 

2.6 

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI, -JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI,  
representado por su progenitora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, y  
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos 
determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D) -Herederos indeterminados del 
causante JOSÉ  
MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás personas 
indeterminadas 

Llamados en Garantía  -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 
TRACTONOBSA O.C. 
-ALLIANZ SEGUROS S.A. 
-ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

 

 

 

ACTA DE POSESIÓN CURADOR AD-LITEM 

 

En Sogamoso a los   12 días del mes de OCTUBRE dos mil veintitrés (2023), MARÍA 

ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO, identificada con documento No. 41.679.792 de Bogota   

y T.P. No.  45.236 del C.S.J. , tomó posesión como CURADORA AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA(Q.E.P.D.), así como de las 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso; cargo para el cual fue designada mediante auto del veintidós (22) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso ordinario laboral con radicado No. 

15759310500220220004700. Se le notifica el auto que la designa como Curadora Ad-Litem 

y se deja constancia de que se le remitió copia de la demanda y sus anexos. 

La posesionada promete cumplir bien y fielmente los deberes del cargo, previstos en el 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

La Posesionada, 

                            

   ______________________________________________ 
                                              MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO 

C.C. 41.679.792 de Bogota 
T.P. 45.236 del C.S.J. 

 

 

El secretario,   

 ___________________________ 
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